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Fdo.: Lic. Eduardo Omar Cabello
Vicepresidente Primero
Cámara de Diputados

“      Mario  Alberto Herrero
Secretario Legislativo
Cámara de Diputados

Fdo.: C.P.N. Juan Flores
Secretario General de la Gobernación
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Fdo.: Dr. Marcelo Jorge Lima - Vicegobernador de San Juan 
Presidente Nato de la Cámara de Diputados

“      Mario  Alberto Herrero  - Secretario Legislativo
Cámara de Diputados

Fdo.: C.P.N. Juan Flores
Secretario General de la Gobernación
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Fdo.: Dr. Marcelo Jorge Lima - Vicegobernador de San Juan 
Presidente Nato de la Cámara de Diputados

“      Mario  Alberto Herrero  - Secretario Legislativo
Cámara de Diputados

Fdo.: C.P.N. Juan Flores
Secretario General de la Gobernación
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Septiembre de 2018, con un haber equivalente al
75% (setenta y cinco por ciento) de pensión, calcu-
lado del 100% (cien por ciento) del haber de retiro
que percibía el causante, según lo dispuesto por el
Artículo 1° inciso 1° de la Ley Nacional N° 23570
por aplicación del Decreto Nacional N° 1082/07 en
concurrencia con los Artículos 29° y 31° de la Ley
N° 509-S de Retiros y Pensiones Policiales.-

DECRETO N° 1761-MG      27-11-19
ARTÍCULO 1°: Reconózcase un gasto por la suma
de Pesos cuatrocientos nueve mil novecientos cua-
renta y ocho con 00/100 ($ 409.948,00) a favor de la
firma Gallardo Gabriel Horacio, para el pago de 07
horas de vuelo en el helicóptero R-44 LV-GFK rea-
lizadas en el operativo de emergencia llevado a cabo
el 18 de marzo de 2019 en el desierto "El Salado",
departamento de Albardón, en el marco de la bús-
queda por la desaparición del menor Benjamín Leo-
nardo Sánchez Quiroga, DNI N° 53.355.796.-

DECRETO N° 1763-MG      27-11-19
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Estatuto   Social   de
la entidad civil denominada "Asociación Civil Ca-
minos de Esperanza", el que forma parte integrante
de la presente norma legal, autorizándose en conse-
cuencia a funcionar en calidad de persona jurídica.-

DECRETO N° 1764-MG      27-11-19
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Unión Vecinal Barrio San
Ramón Asociación Civil", el que forma parte inte-
grante de la presente norma legal, autorizándose en
consecuencia a funcionar en calidad de persona jurí-
dica.-

DECRETO N° 1765-MG      27-11-19
ARTÍCULO 1°: Acuérdase el beneficio de pensión a
la Señora. Núñez, Aidee Graciela a partir del 19 de
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-CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA-
INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

-MAS MINERALES S.A.S -
ETAPA EXPLOTACIÓN - PROYECTO 

“CANTERA Y PLANTA DE MOLIENDA”
DEPARTAMENTO SARMIENTO

El Ministerio de Minería de la Provincia de San Juan,
en el marco del Decreto N° 1679-SEM-2006, pone a
disposición de toda persona física o jurídica con in-
tereses en la consulta, el Expediente N° 1100-883-
M-2019, registro del Ministerio de Minería,
Caratulado: "P/Informe de Impacto Ambiental-Etapa
Explotación - Proyecto "Cantera y Planta de Mo-
lienda Mas Minerales S.A.S." - Departamento Sar-
miento, que por Resolución N° 1281-MM-2019, se
encuadra la calificación del Proyecto como: "Pe-
queño Emprendimiento Minero"; el que se encuentra
en soporte magnético y/o en copias formatos A4 del
original, a disposición de la ciudadanía, por el tér-
mino de 5 (cinco) días hábiles, a partir del siguiente
día de la última publicación. Las observaciones u ob-
jeciones debidamente fundadas que surjan de la Con-
sulta Pública, deberán presentarse por escrito ante la
Escribanía de Minas dentro del plazo de tres (3) días
hábiles, contando a partir del siguiente día hábil al
vencimiento del plazo de Consulta Pública, referen-
ciando las presentaciones al expediente mencio-
nado.-
Se informa que la realización de copias del citado in-
forme, durante el período de la Consulta Pública, se
hará a cargo del solicitante, en el caso del papel im-
preso, siendo gratuita la entrega en soporte magné-
tico (CD).

DECRETO N° 1770      29-11-19
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Acuerdo de Media-
ción, que como anexo forma parte integrante del pre-
sente Decreto, celebrado en Actuaciones N°
18.458/18 (Autos N° 127.897/CA), caratuladas:
"CHIRINO RUARTE WASHINGTON RAMÓN C/
PROVINCIA DE SAN JUAN S/ MEDIACIÓN
PREVIA OBLIGATORIA - LEY N° 883-A", origi-
narias del Juzgado Contencioso Administrativo de la
Provincia de San Juan, ante la mediadora, Dra. Nidia
Torres, entre el Requirente, Washington Ramón Chi-
rino Ruarte, con el patrocinio letrado del Dr. Mar-
celo Arancibia, por una Parte, y por la otra, la Parte
Requerida. Provincia de San Juan, representada por
la Dra. Lidia Reverendo, abogada de Fiscalía de Es-
tado.-

DECRETO N° 1771      29-11-19
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Acuerdo de Mediación
y la Adenda, que como anexo forman parte integrante
del presente Decreto celebradas en actuaciones N°
19.787/19 (Autos N° 128.309/CA), caratuladas:
"PROVINCIA DE SAN JUAN C/ RAMÍREZ NI-
COLÁS GUILLERMO Y A.S. SEGUROS S/ ME-
DIACIÓN PREVIA OBLIGATORIA - LEY N°
883-A", originarias del Juzgado Contencioso Admi-
nistrativo de la Provincia de San Juan, ante la me-
diadora, Dra. Mirtha Nélida Castro de Aciar, entre la
Requirente, Provincia de San Juan representada por
el Dr. Sergio E. Ovalles, abogado de Fiscalía de Es-
tado por una Parte, y por la otra, la Parte Requerida,
Guillermo Nicolás Ramírez, con el patrocinio letrado
del Dr. Rodrigo García Guillen.-
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COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: COMUNICA
que en el Expediente Nº 501-001962-2009, se ha dic-
tado la RESOLUCIÓN Nº 005471-IPV-19, que en su
parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Se excluye a
Eduardo Gastón Sarmiento Oro, MI Nº 25.573.656,
del grupo familiar adjudicatario en venta de la vi-
vienda identificada como: Casa 7 - Manzana A - Bº
Bella Vista - Sector II - 271 Viviendas - Dpto. Po-
cito, quedando la titularidad de la misma únicamente
a favor de Deolinda Anabel Frías Ferragut, MI Nº
32.632.860 y modificada la Resolución Nº 3030-
IPV-2009, en tal sentido.ARTÍCULOS 2°, 3º y 4º.-
De forma.-
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 16.983 Enero 15-16. $ 270.-

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: COMUNICA
que en el Expediente N° 501-001386-2001, se ha dic-
tado la RESOLUCIÓN Nº   005859-IPV-2019, que
en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Se deja
sin efecto la asistencia financiera otorgada para la
construcción de la vivienda identificada como: Man-
zana D - Casa 4 - B° Don Segundo - 73 viviendas -
San Isidro - Dpto. Jáchal, a favor de Andrés Corsino
Riveros, MI N° 6.774.987, quedando en consecuen-
cia sin efecto la Resolución N° 1479-IPV-2001, en
su parte pertinente. ARTÍCULO 2º.- Se intima a An-
drés Corsino Riveros, MI N° 6.774.987 y a su grupo
familiar, a que en el plazo de diez (10) días hábiles a
contar de la notificación de la presente, procedan a la
cancelación total de la deuda existente (cuotas ven-
cidas y a vencer) respecto de la asistencia financiera
identificada en el Artículo 1º de esta, por conside-
rarse de plazo vencido todo el plan de financiación,
bajo apercibimiento de iniciar las acciones judicia-
les pertinentes. ARTÍCULOS.- 3º, 4º y 5º.- De
forma.-
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 16.984 Enero 15-16. $ 480.-

Para compulsar las actuaciones y retirar copias se ha-
bilita la Dirección de Coordinación Administrativa
del Ministerio de Minería, durante el plazo de la con-
sulta, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a
12:00 hs., contra presentación del D.N.I. y registro
de compulsa.
Publíquese Edicto por el término de tres (3) días há-
biles.-
Fdo: Ing. Carlos R. Astudillo - Ministro de

Minería de la Provincia de San Juan
San Juan, 19 de Diciembre de 2019.-

N° 69.595 Enero 16/20. $ 1.300.-

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11.867 se hace saber que la Sra. Graciela Leiva
con CUIT Nro. 23-21611961-4, con domicilio espe-
cial en Hipólito Irigoyen 687 Sur, Rivadavia, San
Juan; anuncia transferencia de Fondo de Comercio a
favor de la sociedad "Retamar Flores Guevara
S.R.L." con CUIT Nro. 30-71661836-2 con domici-
lio especial en Hipólito Irigoyen 687 Sur, Rivadavia.
Comercio: Farmacia, nombre de fantasía "Valentina"
sita en calle Hipólito Irigoyen 687 Sur, Rivadavia.
Para reclamos y/u oposiciones de Ley se fija el do-
micilio especial en Escribanía Esteso, Reg. Notarial
Nro. 73, sita en Mendoza 666 Sur, Planta Baja, Ciu-
dad, Edificio SCOP, Escribano Adscripto Actuante
Leandro J. Martín Márchese.-

Fdo: Sra. Claudia Retamar - Socia Gerente de
Retamar Flores Guevara SRL.

San Juan, 14 de Enero de 2020.-

N° 69.594 Enero 16/22. $ 1.000.-
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 151-I, Código Tributario Provincial,
faculta al Director General de Rentas
para dictar normas necesarias para el cumplimiento
de los deberes y atribuciones específicas de la Di-
rección General de Rentas.
Que mediante Resolución N° 2189-DGR-2019, en
su Artículo N° 1 se establecieron las fechas de ven-
cimiento para el año fiscal 2020 de los impuestos que
recauda esta Dirección, ello de acuerdo al detalle de
la Planilla Adjunta a la referida Resolución.
Que por un error de tipeo, se establecieron como
fecha de vencimiento del Segundo Pago Semestral
del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto a la Radi-
cación de Automotores, el día
16 de Octubre y 16 de Noviembre de 2020 respecti-
vamente.
Que corresponde establecer como fecha de venci-
miento del Segundo Pago Semestral del Impuesto In-
mobiliario y del Impuesto a la Radicación de
Automotores, el día 14 de Agosto
de 2020.
Que ha intervenido Asesoría Letrada de esta Direc-
ción, no efectuando observación legal del expediente
de Visto.
POR ELLO:

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la planilla (Calenda-
rio Impositivo) que forma parte integrante de la Re-
solución N° 2189-DGR-2019, en lo que respecta a la
fecha del vencimiento del Segundo Pago Semestral
del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto a la Radi-
cación de Automotores, quedando establecidas las fe-
chas de vencimiento para el Año Fiscal 2020 de
acuerdo a la nueva planilla que obra adjunta a la pre-
sente Resolución.-
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, Publíquese por un (1)
día en el Boletín Oficial y Archívese.-
Fdo: C.P.N. Ernesto Ariel Gil - Director

Dirección General de Rentas

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
SAN JUAN

RESOLUCIÓN N° 0051-DGR-2020
San Juan, 10 de Enero de 2020.-

VISTO:
El Expediente N° 702-006281-2019-EXP-PROY., la
Resolución N° 2189-DGR-2019 y las facultades con-
feridas a esta Dirección por el Código Tributario -
Ley N° 151-I, y;

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: COMUNICA que
en el Expediente Nº 501-000026-2014, se ha dictado la
RESOLUCIÓN Nº 005815-IPV-19, que en su parte reso-
lutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Se excluye a Julio Orlando
Robledo Cozzi MI Nº 32.510.497, del grupo familiar au-
torizado para habitar la vivienda identificada como: Man-
zana C - Casa 3 - Barrio Canal Islas - Dpto. Chimbas,
quedando la titularidad de la misma únicamente a favor de
Lorena Etelvina Garrido, MI Nº 31.633.321 y modificada
la Resolución Nº 2365-IPV-2013, de ahorro previo, en tal
sentido. ARTÍCULOS 2°, 3º y 4º.- De forma.-
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 16.985 Enero 15-16. $ 270.-

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: COMUNICA
que en el Expediente Nº 501-002839-2017, se ha dic-
tado la RESOLUCIÓN Nº 005760-IPV-19, que en su
parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Se excluye a
Carlos Santiago Rodríguez MI Nº 7.945.742, del
grupo familiar autorizado para habitar la vivienda
identificada como: Manzana F - Casa 2 - B° Rawson
- Conjunto 4 - 74 viviendas - Dpto. Rawson, que-
dando la titularidad de la misma únicamente a favor
de Sara Marta Ceballos, MI Nº 3.719.321 y modifi-
cada la Resolución Nº 2379-IPV-2018, en tal sentido.
ARTÍCULOS 2°, 3º y 4º.- De forma.-
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 16.986 Enero 15-16. $ 270.-
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CÁMARA DE DIPUTADOS
SAN JUAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/20
OBJETO: CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL
CAFÉ LITERARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS.-
DÍA Y HORA DE APERTURA: 24/01/2020 A LAS 9 hs.-
DÍA Y HORA DE VISITA: 21/01/2020 A LAS 11:00 hs.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000 (SON TRES MIL
PESOS).-
PARA PARTICIPAR DEBERÁ RETIRAR PLIEGO POR
LA OFICINA LICITACIONES Y COMPRAS, DE
LUNES A VIERNES DE 7:30 A 13:30 HS. (3er PISO,
LEG. PROVINCIAL, AV. LIBERTADOR Y LAS
HERAS) PRESENTANDO EL COMPROBANTE DEL
DEPÓSITO BANCARIO DE LA COMPRA DEL PLIEGO.-
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: EN LA OFI-
CINA DE LICITACIONES Y COMPRAS HASTA LAS 9
hs. DEL DÍA 24/01/2020.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: SALA DE VI-
CEGOBERNADORES (PTA. BAJA).-
CONSULTAS DE PLIEGOS: OFICINA DE MANTENI-

POR ELLO:
EL DEFENSOR DEL PUEBLO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Sustitúyese el Artículo 5° del Re-
glamento Orgánico, Funcional y Administrativo de
la Defensoría del Pueblo, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°: Integran la estructura bá-
sica de la Defensoría del Pueblo:

a)   Defensor del Pueblo;
b)   Defensores Adjuntos;
c)   Secretario Letrado
d)   Contador Auditor;
e)   Coordinador de Área;
f)    Coordinador de Planificación;
g)   Personal Administrativo."

ARTÍCULO 2°: Téngase por Resolución, publíquese
en el Boletín Oficial, cúmplase y archívese.-
Fdo: Dr. Pablo A. García Nieto

Defensor del Pueblo
Cta. Cte. 16.990 Enero 16. $ 460.-

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
RESOLUCIÓN N° 12216

San Juan, 30 de Diciembre de 2019.-
VISTO: 
La Ley N° 344-E y modificatoria Ley N° 2.017-E del
Digesto Jurídico Provincial de San Juan y Expe-
diente N° 29.049/19 del registro de esta Defensoría
del Pueblo; y,
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 21 de la citada norma legal, establece
que la Defensoría del Pueblo debe tener un regla-
mento interno, el que será dictado por su titular y pu-
blicado oportunamente en el Boletín Oficial.
Que asimismo dispone, que el Defensor del Pueblo
decide la estructura orgánica funcional y administra-
tiva de la Defensoría del Pueblo; sus empleados y los
funcionarios, excepto Defensores Adjuntos, serán de-
signados por su titular de acuerdo con su reglamento
interno y estructura orgánico funcional y administra-
tiva, dentro de los límites presupuestarios.
Que el artículo 5° del Reglamento Orgánico, Fun-
cional y Administrativo de la Defensoría del Pueblo,
vigente actualmente, dispone que integran la estruc-
tura básica de la Defensoría: a) Defensor del Pueblo;
b) Defensores Adjuntos; c) Secretario Letrado; d)
Contador Auditor; y e) Personal Administrativo.
Que razones de mérito, oportunidad y conveniencia,
hacen necesario sustituir el Artículo 5° del Regla-
mento Orgánico, Funcional y Administrativo de la
Defensoría del Pueblo, el que quedará redactado de
la siguiente manera. 
“ARTÍCULO 5°: Integran la estructura básica de la
Defensoría del Pueblo:

a) Defensor del Pueblo;
b) Defensores Adjuntos;
c) Secretario Letrado;
d) Contador Auditor;
e) Coordinador de Área;
f) Coordinador de Planificación;
g) Personal Administrativo;

Que existe dictamen del servicio jurídico permanente
de este Organismo de la Constitución.
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JUAN C/JOFRE, MYRIAM OLGA - S/EJECU-
CIÓN FISCAL", notifica la siguiente resolución:
“San Juan, 6 de Diciembre de 2019. Atento lo solici-
tado, constancias de autos y lo normado por los Arts.
145 a 147 y 305 del C.P.C. LP 988-O, toda vez que
surgen de autos y sin éxito las gestiones tendientes a
conocer el domicilio de la parte demandada, cítese
por edictos a la parte demandada MYRIAM OLGA
JOFRE, Documento Nacional Identidad 16.859.240
para que comparezca y constituya domicilio dentro
del plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial. La Publicación deberá
efectuarse por dos (2) días en en el Boletín Oficial y
en un diario de los de mayor circulación en la Pro-
vincia”.- San Juan, 6 de Diciembre de 2019. Fdo.:
Dra. María Marta González Bautista, Jueza.-

Cta. Cte. 16.987 Enero 16-17. $ 400.-

EDICTO
El Sr. Juez del Sexto Juzgado de Paz Letrado del
departamento de Capital, en Autos N° 3470/18 ca-
ratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN
C/CARMONA T., BERNANRDA LOURDES -
S/EJECUCIÓN FISCAL", ha dictado la siguiente
providencia: “San Juan, 3 de Mayo de 2019 (...) de
conformidad con lo normado por el Art. 145 al 147
del C.P.C., cítese por edicto al demandado, Sr./a.
CARMONA T. BERNANRDA LOURDES, D.N.I.
N° 47.891.554 a los fines de que comparezca a juicio
en el término de cinco (5) días bajo apercibimiento
de designar Defensor Oficial conforme el Art. 305
del C.P.C., ordenándose su publicación por dos (02)
días en el Boletín Oficial y en un diario local de
mayor circulación en la provincia”.- San Juan, 3 de
Mayo de 2019. Fdo.: Dr. Antonio Gaitano, Juez.-

Cta. Cte. 16.988 Enero 16-17. $ 380.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de Primera Nomina-
ción - Oficina de Gestión Judicial con asiento en Ri-
vadavia 249 (Este) 1° Piso - Capital - San Juan
(juzpaz1-sjn@jussanjuan.gov.ar) a cargo del/la Dr./a.
Dra. María Marta González Bautista, en Autos N°
14.296/18 caratulados: "PROVINCIA DE SAN

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA ORDINARIA

De acuerdo con disposiciones legales y estatutarias
se convoca a los señores accionistas de la Bolsa de
Comercio de San Juan S.A. a Asamblea General Or-
dinaria a celebrarse en Av. José Ignacio de la Roza
125 Este, 2º Piso, de la ciudad de San Juan, en pri-
mera citación para el día 27 de Enero de 2020 a las
8:00 horas y, a las 9:00 horas del mismo día en se-
gunda citación, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para que suscri-
ban el acta.
2) Tratamiento de la documentación determinada por
el Art. 234 Inc. 1° de la Ley de Sociedades 19.550,
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31
de Agosto del año 2019.
3) Aprobación de la gestión de directores y síndico
durante el referido ejercicio.-

EL DIRECTORIO
Se recuerda a los señores accionistas que para poder
asistir a la Asamblea deberán comunicar su asisten-
cia a la misma con al menos tres (3) días hábiles de
anticipación.-
Fdo: Cr. Damián Ventura - Presidente

Bolsa de Comercio de San Juan S.A.
N° 69.589 Enero 13/17. $ 1.240.-

MIENTO (SUBSUELO), DPTO. LICITACIONES Y
COMPRAS, (3er PISO), Y/O EN NUESTRO SITIO WEB
"www.diputadossanjuan.gob.ar"

Cta. Cte. 16.982 Enero 15-16. $ 400.-
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Director Suplente: Martín Catanzaro Mollasi, DNI
35.508.443, CUIT 20-35508443-5.
CUIT DE LA SOCIEDAD: 30-64058058-1.- San
Juan, 03 de Enero de 2020. Fdo.: Dra. María Jo-
sefina Lucero S. - Firma Autorizada - Registro
Público de Comercio, San Juan.-

N° 69.596 Enero 16. $ 150.-

EDICTO
CERTIFICO, que por disposición del Juzgado Co-
mercial Especial, Secretaría del Registro Público de
Comercio, en autos N° 26.224, caratulados: “AHT
S. A. - S/I. Directorio”, se ordenó la publicación por
un día en el Boletín Oficial del Directorio de AHT
S.A. instrumentada por Acta de Asamblea General
Ordinaria de Accionista de fecha 26/02/2019. El Di-
rectorio de la Sociedad quedó integrado de la si-
guiente manera:
• Presidente: Lic. Jorge Alberto Escobar. Cuit N° 20-
10264746-8.
• Vicepresidente: Lic. Alejandro J. Escobar, Cuit N°
23-25938861-9.
• Director Titular: María E. Escobar, Cuit N° 27-
29621115-5.
• Director Suplente: Cristina R. Victorio, Cuit N° 27-
11118350-9.
Cuit de la Sociedad: 30-70746001-2.- San Juan, 09
Enero 2020. Fdo.: Dra. María Josefina Lucero  S.-
Firma Autorizada - Registro Público de Comercio,
San Juan.-

N° 69.599 Enero 16. $ 150.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
N° 26.210, caratulados: “DRONEY CORPORA-
TION S.A. - S/Representante Legal”, se ordenó la
publicación por el término de un día en el Boletín

EDICTO
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
Nº 26.294, caratulados: "PONY S.A. - S/Directo-
rio", se ordenó la publicación por el término de un
día en el Boletín Oficial de la Designación de nuevo
directorio. RESOLUCIÓN SOCIAL: Asamblea Or-
dinaria Nº 18 de fecha 31/10/2018.
Los accionistas de PONY S.A., CUIT Nº 30-
70763010-4, designan Directorio integrado por: Di-
rector Titular-Presidente: Fabricio Marimont
Guarneri, CUIT N° 20-27569264-7. Director Titular-
Vicepresidente: Nancy Mabel Arévalo, CUIT N° 27-
20655172-6.- San Juan, 15 de Enero de 2020. Fdo.:
Dra. María Josefina Lucero S. - Firma Autori-
zada - Registro Público de Comercio, San
Juan.-

N° 69.598 Enero 16. $ 120.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
esta Ciudad, Secretaría del  Registro Público de Co-
mercio, en autos N° 26.199, caratulados: "CONS-
TRUCCIONES SCOP SA - S/I. DE
DIRECTORIO", se ha ordenado la publicación  por
un día del presente edicto, referido al cambio de di-
rectorio de CONSTRUCCIONES SCOP SA.
INSTRUMENTO: Acta Asamblea N° 259 del
16/07/2018.
DIRECTORES DESIGNADOS: Presidente: Omar
Rolando Catanzaro, DNI 13.951.855, CUIT 20-
13951855-2; Vicepresidente: Raúl Antonio Catan-
zaro, DNI 12.306.172, CUIT 20-12306172-2;
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y 146 del CPC, cítese por edictos por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación de la Provincia, al Sr. FELIPE
OLIVARES, sus herederos y/o toda persona que se
considere con derechos sobre el inmueble motivo de
la acción, para que en el plazo de cinco (5)  días,
comparezcan y hagan valer sus derechos, debiendo
contener las publicaciones los datos registrales del
mismo. Calle Ruta Provincial Nº 456 S/n – Pampa
Vieja - Jáchal - San Juan, con nomenclatura Catastral
de Origen Nº 1846-485600 -  Parcial,  y con una su-
perficie según mensura de Diecinueve Mil Setecien-
tos Diecinueve con Ochenta y Dos Mts. 2,  (
19.719.82 Mts. 2 ); cuyos Límites,  medidas y linde-
ros obran en el Plano Nº 18-4753-2007, y dice que:
al Norte: Puntos 1-2, mide 138,05 Mts. puntos 2-3,
mide 34,99 Mts. y puntos 3-4 mide 56,94 Mts. y li-
mita con parcelas Nº 1846-490600 - 1846-510620,
al Este: puntos 4-5, mide 137,33 Mts. y limita con
parcela Nº 1846-450650, Al Sur: puntos 5-6, mide
192,72 Mts. y limita con parcelas Nº 1846-472600 y
Nº 1846-485600, al Oeste: puntos 6-1, mide 88,36
Mts. y limita con calle Ruta Provincial Nº 456, con
inscripción de dominio Nº 1144, Fº 253, Tº 10, Já-
chal, Año 1948 a nombre de FELIPE OLIVARES -
Derechos y Acciones Sin Inscripción de Dominio.-”
Fdo. Dr. Pablo N. Oritja – Juez.- Fdo.: Dr. Gustavo
M. Manini, Prosecretario Civil.-

N° 69.597  Enero 16-17. $ 800.-

EDICTO
El Juzgado Letrado de Jáchal en autos Nº 35.028,
caratulados: “BALMACEDA FRANCISCO R. S/
POSESIÓN VEINTEAÑAL", ha dictado la si-
guiente resolución: “Jáchal, 26 de Agosto de 2013:
De conformidad a lo establecido por los artículos 145

Oficial, del Acta de designación del Representante
Legal de fecha 27/12/2019 en la cual los socios de
DRONEY CORPORATION S.A., CUIT N° 30-
71016314-2, designan a la Sra. MONICA BEATRIZ
MARTICORENA, CUIT N° 27-24660091-6, soltera,
con domicilio real en Santa Fe 533 Oeste, Capital,
San Juan, y Domicilio Legal: En calle Gral. Acha
523 Sur, 1° Piso entre Gral. Paz y Av. Córdoba, Ca-
pital, San Juan.- San Juan, 6 de Enero de 2020. Fdo.:
Dra. María Josefina Lucero S. - Firma Autori-
zada - Registro Público de Comercio, San
Juan.-

N° 70.801 Enero 16. $ 150.-

EDICTO.
El Registro Público de Comercio de San Juan, or-
dena publicar por un día, en relación a los autos Nro.
26.125 "ATILA S.A.S. s/ Inscripción de Adminis-
trador" designación de nuevos Administradores
conforme acta fechada 01/09/2019, habiendo sido
designados como Administrador Titular a MAURI-
CIO HÉCTOR NUÑEZ, con CUIT 20-35108106-7 y
Administrador Suplente a GONZALO ARIEL
GUARNIDO CUIT Nro. 20-34697915-2. San Juan
15 de Enero de 2020-. Fdo.: Dra. María Josefina
Lucero S. - Firma Autorizada - Registro Pú-
blico de Comercio, San Juan.-

N° 70.804 Enero 16 . $ 100.-


